
§ : Na+DORM
: Ti:111&:81FÍN$'
B) E tAB 1:nEnEXkfInEáe

/

coM o mEC ATLC n

6 : 1::iÓ}j'La 41

&
bS AS'1 11},iIA 1.1;(; ISI /ti- 1\’/\ -1)1.L}RiN,'\(':lC)NAI . 1 >1; B(11,1 VIA

( :.( ,\,1'\R A 1)}.: SI,:NAi)OIt liS

<$

. &r+@1.:§
-:6} ' ( 1:!:i: 1:-- . $

+)+

Yej:8

@:..} i&bB
+ i \' 1x . F .- "h +i? 1- . -:

'a=
LEY QUE MODIFICA LA LEY N' 4154, DE 31 DE DICIEMBRE DE 2009, QUE AUTORIZA
AL ÓRGANO EJECUTIVO. A TRAVÉS DE LA CORPORACIÓN MINERA DE BOLIVIA.
LA TRANSFERENCIA, A TÍTULO GRATUITO, DE LOS TERRENOS BALDÍOS, CALLES.
PARQUES Y VIVIENDAS ABANDONADAS, DE LA EMPRESA MINERA DE CATAVI, EN
UN ÁREA DE 883,0442 HECTÁREAS. EN FAVOR DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE
LLALLAG UA.
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PROYECTO DE LEY NO

L= 8 – 2 3 CSP

9 DECRETA:

Artículo Primero.- (Objeto). - La presente Ley tiene por objeto modificar el artículo 3 de la
Ley N' 4154, de 31 de diciembre de 2009, Ley de transferencia, a título gratuito, de los
terrenos baldíos, calles, parques y viviendas abandonadas, de la Empresa Minera de
Catavi, en un área de 883,0442 hectáreas, en favor del Gobierno Municipal de Llallagua.

Artículo Segundo.- (Modificación). – Se modifica el Artículo 3' de la Ley N' 4154, de 31

de diciembre de 2009, con el siguiente texto:

Artículo 3'’.- Los terrenos transferidos, serán destinados a la construcción de
viviendas para los habitantes del municipio de Llallagua y/o para viabilizar los
planes de vivienda del Gobierno. Este beneficio alcanzará a los ciudadanos

lndoregistrados en el padrón electoral, q
tengan viviendas o terrenos en cb,/álquil

hayan sido beneficiados con cuaHuier Pfan

DISPOSICIONES ABRbGATdRIAS Y DEB

ÚNICA.- Se abrogan y derogan tod4s la9,,’áisposicionl

Remítase al órgano ejecutivo para és constituciongles

.# 1

d,e dos mil vÍdías delEs dada, a los de

excluidos de este beneficio los que
parte del territorio nacional y los que

de Vivienda del Gobierno.

OGATORIAS

contrarias a la presente ley.

intitrés años.
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